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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2013, de la Presidencia de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se da
publicidad a la concesión de ayudas a proyectos de cooperación
internacional para el desarrollo realizadas bajo la modalidad de cooperación
indirecta correspondientes al año 2012. (2013060213)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura,
crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), inclu-
yendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y subvencio-
nes en dicha materia.

El Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de Administración Pública las
competencias en materia de cooperación internacional para el desarrollo.

El Decreto 160/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, atribuye en su artículo 11 la re-
solución de los expedientes de concesión de ayudas y subvenciones en materia de coopera-
ción internacional para el desarrollo al titular de la Dirección de la Agencia. De acuerdo con
la Disposición Adicional Primera del Decreto 63/2012, de 20 de abril, por el que se aprueban
las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarro-
llo en el caso de vacancia de la titularidad de la Dirección de la Agencia las competencias que
dicho órgano tenga atribuidas en materia de subvenciones corresponderán a la persona titu-
lar de Presidencia de la misma, sin perjuicio de la posible delegación.

Por Orden de la Consejería de Administración Pública de 18 de mayo de 2012 (DOE n.º 97,
de 22 de mayo) se convocan ayudas en materia de cooperación internacional para el desa-
rrollo. El objeto de estas ayudas es financiar proyectos que tengan como finalidad contribuir
al desarrollo humano, social o económico de la población de los países socios.

Examinados los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de Valoración y
Evaluación y del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo; de acuerdo con la pro-
puesta de la Gerente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo,
y una vez resueltas y notificadas las resoluciones a las entidades beneficiarias, procede dar
publicidad a la concesión de las ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26.3
del Decreto 63/2012, de 20 de abril, por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayu-
das en materia de cooperación internacional para el desarrollo. Por todo ello, 
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RESUELVO:

Primero. Dar publicidad en el Anexo I a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 18
de mayo de 2012 por la que se convocan ayudas a Proyectos de Cooperación Internacional
para el Desarrollo por el procedimiento de concurrencia competitiva, especificándose la enti-
dad beneficiaria, la cantidad concedida, el proyecto objeto de financiación y el país en que se
llevará a cabo; por importe de 2.010.127,18 €, con cargo con la aplicación presupuestaria
11.06.252C.490.00 y proyecto de gasto 2009020050001 “Ayudas al Tercer Mundo”.

Segundo. Dar publicidad en el Anexo II a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 18
de mayo de 2012, por la que se convocan ayudas a Proyectos de Cooperación Internacional
para el Desarrollo por el procedimiento de concurrencia competitiva, especificándose la enti-
dad beneficiaria, la cantidad concedida, el proyecto objeto de financiación y el país en que se
llevará a cabo; por importe de 865.914,68 €, con cargo con la aplicación presupuestaria
11.06.252C.790.00 y proyecto de gasto 2009020050001 “Ayudas al Tercer Mundo”.

Mérida, a 31 de enero de 2013.

El Presidente de la Agencia Extremeña de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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